
Ley N° 23.179
Apruébase la Convención sobre la eliminación de todas las

formas de discriminación contra la Mujer

Snacionada: Mayo 8 de 1985
Promulgada: Mayo 27 de 1985

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ARGENTINA REUNIDOSEN
CONGRESO, ETC.; SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO  1º  — Apruébase  la  convención  sobre  eliminación  de  todas  las  formas  de
discriminación contra la mujer, aprobada por resolución 34/180 de la Asamblea General de
las Naciones Unidas del 18 de diciembre de 1979, y suscripta por la República Argentina el
17 de julio de 1980, cuyo texto forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º  — En  oportunidad  de  depositarse  el  instrumento  de  ratificación  deberá
formularse la siguiente reserva:
El gobierno argentino manifiesta que no se considera obligado por el párrafo 1º del artículo
29 de la convención sobre la eliminación de todas las formas, de discriminación contra la
mujer.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a los ocho días del
mes de mayo del año mil novecientos ochenta y cinco.

SILVA-MARTINEZ-Bravo-Macris


